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QUE APRUEBA EL CONVENIO CONSTITUTIVO Y EL CONVENIO DE

ADMINI!¡TRACION DEL FONDO MULTILATERAL DE INVERSIONES II (FOMIN

il), ADM|N|STRADOS pOR EL BANCO INTERAMER¡CANO DE DESARROLLO

(á¡o), suscRtros EL 9 DE ABRTL DE 2005 EN LA cluDAD DE OKINAWA'

JAPON

EL CONGRESO DE LA NAGION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo lo.- Apruébanse el "Convenio Constitutivo y el Gonvenio de

Administración del Fondo Multilateral de Inversiones ll (FOtUllN ll), administrados por el

Banco Interamericano de Desarrollo (BtD)", suscritos en fecha 9 de abril de 2005, en la

ciudad de Okinawa, Japón, cuyo texto es como sigue:

..CONVENIO CONSTITUTIVO DEL

FONDO MULTILATERAL DE INVERSIONES II

Conside,rando que el Fondo Multilateral de Inversiones (en lo sucesivo, el 'FOMIN

l,) fue creado en virtud bel Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones, de

fécha 11 de febrero de 1992 (en lo sucesivo, el 'Convenio del FOMIN l');

6o¡sidrrrando que el Convenio del FOMIN I se renovó hasta el 31 de diciembre de

2007 de confonnidad con la sección 2 del Artículo V del mismo;

Considerrando que, en reconocimiento de la necesidad existente en la región de

América Latina y el Carioe en el sentido de definir nuevas formas de aumentar la inversión

privada y de f0mentar el desarrollo del sector privado, meiorar el entorno empresarial y

brindar apoyo ¿r la microempresa y la pequeña. émpresa para brindar apoyo al crecimiento

económico y la reducción de la pobre)a,'los donantes que se adhirieron al Convenio del

FOMIN I y los probables donantes enumerados en el Anexo A del presente Convenio

Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones ll (en lo sucesivo, el 'Convenio del FOMIN

ll,) (cada uno de ellos, en lo sucesivo, un 'Probable Donante') desean asegurar la

continuidad de ras actividades der FoMrN I más ailá der 31 de diciembre de 2oo7 y dar

lugar a un FOVfIÑ f ampliado (en lo sucesivo, el 'FOMIN ll'o el 'Fondo') en el Banco

lnteramericano de Desarrollo (en lo sucesivo, ei 'Banco', que habrá asumido los activos y

pasivos del FOlullN l; Y'

Gonsideirando que los Probables Donantes tienen la intención de que el FOMIN ll

siga compleme rtando lá labor del Banco, la corporación Interamericana de Inversiones (en

lo sucesivo, la 'Cll') y otros bancos multilateraies de desarrollo, de conformidad con los

términos del pn;senie instrumento, y É ¡ntenc¡ón de que la administración 
i"^'":O^11li,]l,i;l

Iffiñsü-i"iüntotridad cón et cónven¡o de Administración del Fondo Multilateral

lnversiones ll, de la misma fecha qre el presente instrumento (en lo sucesivo' erl
,/

de A,lministración del FOMIN ll')'

Por lo tanto, los

convienen en lc siguiente:

por medio

W
ebmt

Probables Donantes, del presente
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ARTICULO I

OBJETIVO GENERAL Y FUNCIONES

Sección l. Obietivo general.

El objetivo generaldel FoMIN ll es elde brindar apoyo alcrecimiento económico y la

reducción de la pobreza de los países regionales en desairollo miembros del Banco y los

países en desarrollo miembros del Banóo de Desarrollo del Caribe (en lo sucesivo' el

,BDC'), mediante la promoción del aumento de la inversión privada y el fomento al

desarrollo del sector Privado.

Sección 2. Funciones.

para cumplir su obietivo, el FOMIN ll tendrá las siguientes funciones:

(a) promover actividades para meiorar el entorno empresarial en los países

regionales en desarrollo miemúros del 
'Banco y los países en desarrollo miembros

del BDG:

(b) incrementar la competitividad del sector privado en la región;

(c) estimular a la microempresa y la pequeña empresa, así como a otras

actividaoes em Presariales;

(d) fomentar los esfuerzos de integración regional;

(e) compartir conocimientos que contribuy_an al desarrollo del sector privado y'

partitularmente de la microempresa y la pequeña empresa;

(0 Dromover e| uso y |a ap|icación de tecnología en |a región;

(g}fomentarlaap|icacióndeiniciativasinnovadoras;

(h) complementar la labor del Banco, la cll y otros bancos multilaterales de

desarrollo;

(¡) promover la realización de reformas iurídicas y normativas adecuadas; y'

(¡) promover un desarrollo económico ecológicamente racional y sostenible' así

,oró'h igualdad entre géneros, en toda la gama de sus operaciones.

ARTICULO II

CONTRIBUCIONES AL FONDO

Sección1.|nstrumentodeaceptaciónycontribución.

Áo "" razona.b.lem.ente posib|: tltt^ ii|:: ^d"i""i::::^-"1¡nstrl?eniá' ñ; ;dr; q* nl tat¡t¡caoo, 
"óp1-?9o--o^ -1Pi.*:l^o^ 

tl^fjl"Tl:

@
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Yue Ysv ^ i-^-^:r-t\ -^,ali ien lb sucesivo, un 'lnstrumento deÁctpt39i9l?tl,:19.":1:convenio de| Fo|v!),|tt Il (en |0 suces|Vo' uf| |f |51|ul||t|ltu L¡E ^rJgPlgv|v.¡,' r\
ñft; ó"ú oial-oespués de éno, cada probabre Donante depositará en el

;ffi;;'ñrir/;énio por medio del que convensa en pasar ?l-19*3.:Tl:1:ü;,i;;üi" á, 
"lÁn"ro 

A (en-los sucesivor,,un 'tnstrum_ento de
eStipUlaOO aly'adO dg SU ngmpfe en el Anexu A tttrr rte'e ¡tuve-r'vAs" r"v¡re

Contribu:ior1,),hecho|ocua|unProbab|eDonanteseconvertlrt']yyun.Donante'en
el marco/el presente Convenio dgFgMlN Il'

ebn¿/
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(b) Un Donante deberá conven¡r en pagar su contribución en 6 (seis) cu9!a9

anuáles idénticas (en lo sucesivo, una 'Contribución Incondicional'), de conformidad

con el lnstrumento de Contribución. Los Donantes que hayan depositado un

lnstrumento de Gontribución antes de la fecha de entrada en vigor del presente

Convenio del FOMIN ll estipulada en la Sección 1 del Artículo V (en lo sucesivo, la
,Fecha Efectiva del FOMIÑ tl'), en esa fecha o dentro de los 60 (sesenta) días

posteriores a la misma podrán postergar el pago d9 la primera 9uo!a hasta el

iexagésimo día posterior a dicha Fecha Efectiva del FOMIN ll. Cualquier Donante

qu" J"porite un instrumento de Contribución más de 60 (sesenta) días.d.espués de

É fecda Efectiva del FOMIN ll deberá pagar en la fecha de dicho depósito tanto la

primera cuota como cualquier otra cuota subsiguiente cuya fecha de pago haya

vencido. Cada Donante efectuará el pago de cada cuota subsiguiente de

conformidad con un cronograma convenido por los Donantes.

(c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo (b) de la presente Sección

respbcto de las bontribuciones Incondicionales, como caso excepcional, un Donante

podrá disponer en su Instrumento de Contribución que el pago de todas las cuotas

bstará srieto a asignaciones presupuestarias subsiguientes, comprometiéndose a

procurar É obtención de las abignaciones necesarias para pagar el monto total de

bada cuota para las fechas de pago señaladas en el párrafo (b) (en lo sucesivo, una
,Contribución Condicional'). El paéo de cualquier cuota con vencimiento posterior a

cualesquiera de tales fecñas de ó"go se efectuaÉ dentro de los 30 (treinta) días

siguientes a la obtención de las asignaciones requeridas.

(d) En el caso que un Donante que haya efectuado una Contribución

Conáú¡onal no obtenga las asignaciones presupuestarias necesarias para pagar en

su totalidad cualesqu'éra de hJcuotas para las fechas a que se refiere.el.párrafo (b)'

óuaquien otro Donánte que haya cumplido en el plazo la totalidad de la cuota

corre'spondiente podrá, lu'ego dé consultar con el comité establecido en virtud del

Artfculb lV (en lo sucesivo, él 'Com¡té de Donantes'), indicar por escrito.al Banco que

limite los compromisos con cargo a dicha cuota. Esa limitación no podrá exceder el

porcentaje que represente Ia parte impaga de la cuota, pagadera por el.Donante que

ñ"Vu neófro la Cbntribución Condicioná1, con respecto al monto total de la cuota

páóá¿"r" por dicho Donante, y no permanecerá en vigencia sino por el período en

que esa parte impaga esté pendiente de pago'

(e) cualquier país miembro del Banco, cuyo nombre no aparczcaen el Anexo A

y qu;'re.onüi"rtá en Donante de conformidad con la Sección 1 del Artículo Vl, o

óuiquier Donante que, suieto a aprobación por el Comité de Donantes' desee

incrementa, ", "oniribucióh 
por encima del monto estipulado el el .Anexo A'

efectuará una contribución al Fondo depositando un Instrumento de Contribución en

virtud del que convenga en pagar úna determinada suma y en las fechas y

condiciones que 
"pirpñJ 

el iom-ité de Donantes, siempre 9ue_l1q'I"^1i,:::li
{t"ir"noaparezcaenel,Anexol::i.f t":i,T:1t:^t:]t:?:i::

üifi; # i' áái#, in".l't" áio rá é n . r 
P"99 i ? " "1i?: lgif"d *' r 

^:'^3::lT:'-"1;A;?;;loá"r4" ese D_onante se etegtrf d_e.conformidad con el cronograma

[óñt.róao. éy'etpánato (b) de la presente sección'

(0 Ely'ondono excederá de la suma de los montos totales que se indican en el

Anexo A thás los montos indicados en los Instrumentos de Contribución depositados

lo dispone el Párrafo (e). 

W
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Secclón 2. Pagos.

(a) Los pagos que corresponda efectuar conforme a lo dispuesto en este

artícülb se reál¡Zarán'en cualquier moneda libremente convert¡ble que determine el

Comité de Donantes, o en pagarés no negociables que no devenguen intereses (u

otros títulos valores similares), denominados en dicha moneda y pagaderos contra
presentación, de conformidaci con los criterios y procedimientos.que establezca el

bomité de Donantes para hacer frente a los compromisos operacionales del Fondo.

Los pagos al Fondo'en moneda libremente convertible que se transfieran de un

fondó f-irjuciario de un Donante se considerarán efectuados en la fecha de su

transferencia y se imputarán a las sumas adeudadas por dicho Donante.

(b) Tales pagos se efectuarán en una o más cuentas abiertas especialmente
por el 

'Banco 
a tafefecto; los pagarés referidos se depositarán en esa cuenta o en el

Banco, según éste determine.

(c) Para determinar los montos adeudados por cada Donante que efectúe sus

pagos en una moneda convertible que no sea el dólar estadounidense, el monto en

bOlares estadounidenses que se indica al lado de su nombre en el Anexo A se

convertirá a la moneda de pago en función de la tasa de cambio representativa del

Fondo Monetario InternacionaÍ lfVlt¡ para dicha moneda, con base en el cálculo del

promedio de las tasas de cambio diarias durante el semestre concluido el 31 de

diciembre de 2004.

ARTICULO III
OPERACIONES DEL FONDO

Sección L DisPosición general.

El Fondo tiene una función diferenciada dentro de su asociación con el Banco y la

Cll y podrá complementar o respaldar las actividades de dichas entidades según lo indique

el Comité de Donantes. para cumplir su objetivo de brindar apoyo alcrecimiento económico

y ra ieouc"ión de la pobreza mediánte la promoción del.aumento de la inversión privada y el

iomento al desarrollb Oel sector privado, el Fondo, en los casos en que sea apropiado, se

basará en las estrategias y políticas del Banco para el sector privado y en los programas

del mismo para el paíi respectivo, asícomo en otras políticas del Banco y la Cll.

Sección 2. OPeraciones.

é':Rw
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(a) para cumplir su objetivo, el Fondo proporcionará financiamiento en forma de

oonáóíones, préstámos, garantías o cualquier combinación de dichas modalidades' y

según lo estipulado 
"n 

á inciso (b) de ia presente.sección, también en forma de

invérsiones db capital y cuasicapnál'o cualquier combinación de estas modalidades;

á condición, sin'embárgo, de que el Fondo mantenga su carácter esencial de

ótorgadc,r de donacion"í tn niveles comparables a los de la práctica histórica del

l. Asimismo, el fonáo podrá 
'brindar servicios de asesoramiento' El

iientó y nt servicios de' asesorqmiento podrán oft""-"1::,-1^,9^"-b]:ttlt:
gúO"in"t.ntajes, entidadest subnacion3les.,_ --qlgTfT':::,:^ l:

nentales, dál sector privado o de otra índole, en respaldo de

oitiyly^n a la consecución q91 9,9¡:1i11del 
Fondo' Entre otras

abtiu¡d"ct"s, las op"raÁonés det Fondo podrán estar dirigidas a:

(¡) mejoras en el entorno empresarial, centrándose en la
iürtiüiáá máicaoo efi cientes, transparentes .y responsables, el

r---,)?^^prom
la

v
rbalización de reformas adecuadas en los ámbitos iuridico y

la promoción dila apl

tqbvr^ /

apoyo

,

de normas Y estándares
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(ii) respaldar actividades que incrementen la capacidad del sector pr¡vado

para generar ingresos, crear oportunidades de empleo, desarrollar aptitudes en

ia tuáza laborá1, utilizar tecnología y lograr un crecimiento sostenible, con

enfoque centrado en la microempresa y la pequeña empresa;

(lii) definir modelos o redes operativas y empresariales de carácter

innovador que contribuyan al proceso de desarrollo; reunir a los sectores público

y privado en emprendimientos en colaboración; fomentar métodos socialmente

responsables de hacer negocios; Y,

(iv) compartir los conocimientos adquiridos y las lecciones aprendidas a
partir de sus iniciativas.

(b) Asimismo, a fin de alcanzar el obietivo del Fondo se mantendrá en su

estruciura el Fondo de Inversiones para la Pequeña Empresa (en los sucesivo, el

'FlpE'), que, en todo momento y a todos los efectos, se mantendrá, utilizará,

compróméterá, invertirá y contabilizará por separado de los otros recursos del

Fonóo. Los recursos del Flpg podrán utilizarse para otorgar préstamos, conceder

garantías y realizar inversiones de capital y cuasicapital o cualquier combinación de

áichas modalidades, directamente o mediante intermediarios, a entidades del sector

privado que esté estableciendo o ampliando. la oferta de servicios para

microempresas o pequeñas empresas, o que estén otorgándoles financiamiento o

que inviertan recuisos en ellas. El Gomité de Donantes establecerá los términos y

condlciones básicos de dichos préstamos, garantías e inversiones, teniendo

debidamente en cuenta las correspondientes perspectivas de reembolso. Todas las

sumas que reciba el Banco provenientes de las operaciones del FIPE, ya sea como

dividendbs, intereses o por otro concepto, se depositarán en la cuenta del Fondo.

Sección 3. Principios aplicables a las operaclones del Fondo.

(a) Elfinanciamiento con €rgo al Fondo se otorgará con arreglo a los términos

y .onói.iones del presente Convénio del FOMIN ll, de conformidad con las reglas

óstablecidas en lós Artículos lll, lV y Vl del Convenio Constitutivo del Banco

lnteramericano de Desarrollo (en lo sucesivo, el 'Convenio Constitutivo') y, en los

casos que corresponda, con las políticas Oel .Bgco aplicablgs a sus propias

operaciones y con las reglas y políiicas de la Cll. Todos los países regionales en

dbsarrollo miómbros del dancó y oet aoc son potencialmente elegibles para recibir

financiamiento del Fondo en la medida en que sean elegibles para recibir

financiamiento del Banco.

(b) El Fondo proseguirá su práctica de compartir el costo de las operaciones

con'lós organismos eiecutores, fomentar un financiamiento de contrapartida

adecuado y óbseruar el frincipio de no desplazar las actividades del sector privado'

á otorgamiento de donaciones, el Comité de Donantes

.uent"-ql compromiso de los. p:í::: ii:P:t^:i::t::":
Oála poüreza, el costo social de las reformas económicas,

as de'tos beneficiarios potenciales y los niveles relativos deen cuanto a la
las necesidades
pobreza de parses.

(d) El
pero no

niento en los territorios de países que son miembros del BDC

." otorg"rá en consulta con el BDC, con el acuerdo de éste o a

(c) Al decidir sobre

través
y tal como lo decida el Donantes.
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(e) Los recursos del Fondo no se utilizarán para financiar ni sufragar los gastos

de proyecto en que se haya incurrido con anterioridad a la fecha en que dichos

recursos puedan encontrarse disponibles.

(f) Los recursos donados se podrán conceder suietos a recuperación

contíngente de fondos desembolsados, cuando proceda'

(g) El fondo no se podrá utilizar para financiar una operación en el territorio de

un páís regional en desarrollo miembro del Banco si dicho miembro se opone a ese

financiamiento.

(h) Las operaciones del Fondo deberán incluir metas específicas y resultados

mensurables. El efecto de las operaciones del Fondo en materia de desarrollo se

medirá de acuerdo con un sistema que tenga en cuenta el objetivo y las funciones de

éste según se enuncian en elArtículo I y con sujeción a mejores prácticas. en cuanto

a:

(¡) indicadores de resultados, velocidad de desembolso, grado de

innovación, capacidad para difundir lecciones aprendidas y desempeño en la

ejecución de los ProYectos;

{¡¡) un marco para evaluar proyectos en forma individual y por grupos de

operaciones, asícomo para evaluaciones ex post; y'

(iii) difusión pública de resultados.

(i) Las operaciones del Fondo se diseñarán y eiecutarán en forma que se

maximice su ef¡ciencia y efecto en materia de desarrollo, haciendo especial hincapié

en la evaluación ex ante de riesgos y el fortalecimiento de los organismos

ejecutores. El Comité de DonanteJ podrá aprobar la asociación con entidades

locales para la preparación y eiecución de proyectos'

ARTIGULO IV
COMITE DE DONANTES

Sección l. GomPosición.

Cada Donante podrá participar en las reuniones del Comité de Donantes y designar

un representante para asistir a las mismas'

Sección 2. ResPonsabilidades'

rffi
@

PODER LEGISLATIVO

El comité de Donantes será responsable de la aprobación final de todas las

stas de ooeracionfJál rÑ", buscando maximizar la ventaia comparativa de éste

;}il¿";;;;;;,;6.* ñF+;ñtes oeneticios en materia de desanollo, ericiencia,

rvaciófl e ¡mpact/de conformidad con ras funciones der Fondo según se ras especifica

6-tÁli l. el com¡té de Donantes deberá considerar operaciones que se

ajusten a nciones, y se abstendrá de considerar, o bien eliminará gradualmente'
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Sección 3. Reuniones.

El Gomité de Donantes se reunirá en la sede del Banco, con la frecuencia que

requieran las operaciones del Fondo. Podrán convocar una reunión el Secretario del Banco
(aituando conio Secretario del Comité) o cualquiera de los Donantes. Conforme sea

ñeCesar¡o, el Comité de Donantes determinará su organización y sus normas de

funcionamiento y de procedimiento. El quórum en cualquier reunión del Comité de

Donantes será lá mayoiía de la totalidad de representantes que representen no menos de

tas cuatro quintas pártes de la totalidad de tos votos de los Donantes. Los Probables
Donantes podrán 

'asistir a las reuniones del Gomité de Donantes en calidad de

observadores.

Sección 4. Votación.

(a) El Comité de Donantes procurará alcanzar sus decisiones por consenso. En

caso cíe que dicho consenso no se pueda lograr después de_eglgg1zos razonables, y

a menos que se indique otra cosa en este Convenio del FOMIN ll, el Comité de

Donantes adoptará sus decisiones por mayoría de las tres cuartas partes de la
totalidad de los votos.

(b) La totalidad de los votos de cada Donante será igual a la suma de sus votos

propbóionales y de sus votos básicos. Cada Donante tendrá un voto proporcional

boi caOa U$S 1b0.000 (Dólares de los Estado Unidos de América cien mil) que haya

bontribuido en efectivo, pagarés o títulos valores similares (o su equivalente en otras

monedas libremente coñve-rt¡Oles) de conformidad con lo est¡pulado en la Sección 2

delArtículo ll del presente Conveh¡o Oel FOMIN ll y en la Sección 2 delArtículo ll del

Convenio Oel fOtvtUrl L Cada Donante tendrá además votos básicos, equivalentes al

número de votos resultantes de la distribución en partes iguales, entre todos los

Donantes, de un número de votos igual a 25"/o (veinticinco por ciento) de la suma

total de los votos proporcionales de todos los Donantes.

Sección 5. Presentación de informes y evaluación.

Una vez aprobado por el Comité de Donantes, el informe anual que se pl9q9r¡Q en

virtud de la Sección 2 (a)' del Artículo V del Gonvenio de Administración del FOMIN ll se

remitirá al Directorio É¡écutivo del Banco. En cualquier momento después.del primer

aniversario de la Fecha Efectiva del FOMIN Il, y por lo menos cada 5. (cinco) años con

óórtárióii¿"d a dicho aniversario, el Comitá 
'dé Donantes solicitará una evaluación

independiente por parte de la Oficina de Supervisión y Evaluación del Banco, con cargo a

los recursos del Fóndo, a fin de que la mis'nra analic-e los resultados de éste a la luz del

objetivo y las funciones del presónte-Convenio del FOMIN ll; dicha "y*X"i"lt^:.9i'::i#ü;;;d"'Jñ" áu"lr"ción de'tos resuttados de grupos de proyectgs, e-n f.unción de¡riveles

de referencia e indicadores, en cuanto a aspectos como pertinencia, efeclividad, eficien_cia,

innovación, sosteni¡i¡OáO ú adicionaiidad, y en cuanto a los ?Y"c?Y,o_tJ9:P:9t9 ? ]i
iü;"''tffi-q;í:tg.t"::i"]^",:::*:::'*i: 3t'::*T,i1lil"""9#"3:"331?S:'; *3:
bonantes s'e reunirán para analiza¡ cada una de esas

r en la siguiente reunión anual de la Asamblea de Goberna)úes del Banco.

ARTICULO V
VIGENCIA DEL CONVENIO

Sección l. Entrada en vigor.

El presente Convenio del FOMIN ll 6n cualquier fecha anterior al 31

cual los Probables Donantes que
de diciembre de 2OO7 o coincidente con

del monto total fiiado para el Fondo
representen Por lo menos el 600/"

;]1iffiil f,i'.:v"n depositado rr"iñ.tiír-"t'ios oe co¡tribuciqnr T9T9-1I9."I-:1..:1"1::
éil;#i;}""iÉét/tñ l-["irináia y 

"i 
ronarN u asumirá todos los activos v pasivos del

FOMIN I.

rebn¿./
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Sección 2. Vigencia de este Convenio del FOMIN ll.

El presente Convenio del FOMIN ll permanecerá en vigor !as!a el 31 de diciembre

de 2015 y sólo podrá renovarse pol un período único adicional de hasta_S (cinco) años.

Ántes detiinal dél período inicial, á Comité de Donantes consultará con el Banco acerca de

la conveniencia de prolongar las operaciones del Fondo por el período de prónoga. En ese

momento el Comité de ñonantes, actuando por mayoría de al menos las dos terceras
part"r de los Donantes que representen como mínimo las tres cuartas partes de la totalidad

be los votos de los Donahtes, 
'podrá 

prorrogar ta vigencia del presente Gonvenio del FOMIN

ll por el período de prórroga convenido'

Sección 3. Terminación por el Banco o el Comité de Donantes.

El presente Convenio del FOMIN ll se dará por terminado en el caso de que el

Banco suépenda sus propias operaciones o ponga término a las mismas de conformidad

con lo disiuesto en bl Artícu¡ó X de su Convenio Constitutivo. Asimismo, el presente

Óónven¡o óel FOMIN ll se dará por terminado en el caso de que el Banco de po.r lerpir.talg
el Convenio de administración O'el rOn¡1ru ll de conformidad con la Sección 3 delArtículo Vl

del mismo. El comité de Donantes podrá dar por terminado en cualquier momento este

convenio del FoMIN ll, con el voto de al menos las dos terceras partes de los Donantes

que representen como mínimo las tres cuartas partes de la total¡dad de los votos de los

Donantes.

Sección 4. Distribución de los activos del Fondo.

Al producirse la terminación del presente Convenio del FOMIN ll, el Gomité de

Donantes dará instrucciones al Banco para que el mismo efectúe una distribución de

activos entre los Donantes una vez que todos los pasivos del Fondo se hayan cancelado o

provisionado. Gualquier distribución que así se efec!úe de los activos remanentes se nara

il prop"t"ión a los votos proporcionales de cada Donante en virtud de la Sección 4 del

Artículo lV. Los saldos que'quóden en cualquiera de los correspondientes pagarés o títulos

valores similares se canbehián en la medidá en que no se requiera ningún pago a partir de

dichos saldos para hacer frente a las obligaciones financieras del Fondo.

ARTIGULO VI
DISPOSIGIONES GENERALES

sección 1. Adhesión al presente convenio del FoMIN ll.

El presente Convenio del FOMIN ll podrá ser firmado Pol cualquier miembro del

Banco que no esté enumerado .n ét nnexo A. Todo signaiario de -esa índole podrá

adherirse al presente Convenio del FOMIN ll y convertirse en Donante depositando un
I evt

lrt instrumento i"Á"áptación y unlnstrumento de Óontribución por el monto y en las fechas y

l, condicione. ft'áür;bá eí comité de Donantes, que toma;á la decisión por mayoría de

f ;;üJ"0""'áir"nos tas oos terceiá. p.rt"r de los bónantes que representen como mínimo

I l"Jires cuartas partes de la total¡dad de los votos de los Donantes'

I ,a
| / ) Sección 2. Modificaciones' \
Vl t
{ t I (a) Et presente Convenioy'a FOMIN ll podrá ser modificado por el Comité de

\ t I Donantes, que tomara 91y'6áiión pot tdyglil-dt^-loloide al menos las dos

\ / | terceras-partes Oe los Dy'nantes qué.representen como mínimo las tres cuartas
V / ;H;! de la totatidad oy'lo" votos de tos'Donantes. Se requerirála apro.bación de

/ ffii"s- il; D"t';itá{v"r" efectuar una modificación a esta sección, a las

I oisposicion es-oe lay'""b¡ón 3 del presente artículo que limitan la responsabilidad de

I tos Donantes, {Oien pátá uná.moOiticación por la lue se incrementen las

I oofiqáJü;r 1íÁ";,;r* b o" otr" índole de los óon2gmq una modificación a la

't Seciión g de)/A¡ículo V. 
--\*-: il\/l / )

p.bwt,t
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No obstante cualquier disposición en contrario en el presente_Convenio del FOMIN

ll, todos los países enumerados en el Anexo A que se adhirieron al Gonvenio del FOMIN I

tendrán la totalidad de los derechos otorgados a los 'Donantes' en virtud del presente

Convenio det FCMIN ll en forma inmediata ál cumplirse la Fecha Efectiva del FOMIN ll'

En fe de lo cual cada uno de los Probables Donantes, actuando por intermedio de

su representante debidamente ha firmado el presente Convenio del FOMIN ll

Otorgado en Okinawa, , el día noveno del mes de abril de 2005, en un solo

ento original, cuyas en inglés, francés, portugués y español .son
auténticas, 6" O"p"rñ"rá 

"n 
ós árcn¡vos del'Banóo, el cual enviará un

plar debioamente del mismo a cada uno de los Probables Donantes

@
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(b) Sin periuicio de las disposiciones del párrafo (a) d9 la presente sección, toda
modit¡óación qúe aumente las obligaciones existentes de los Donantes en virtud del

presente Convenio del FOMIN li o que conlleve nuevas obligaciones para los

bonantes entrará en vigor para cada Donante que haya notificado por escrito al

Banco su aceptación.

Sección 3. Limitaciones de la responsabilidad.

En relación con las operaciones del Fondo, la responsabilidad financiera del Banco

se limitará a los recursos y las reservas del Fondo (si las hubiere), y la responsabilidad de

los Donantes como tales se limitará a la parte impaga de sus respectivas contribuciones
que se encuentre vencida y pagadera.

Sección 4. Retiro.

(a) rJna vez efectuado el pago de la totalidad de su Contribución Condicional o

Incondic¡onal, cualquier Donanie podrá retirarse del presente Gonvenio del FOMIN ll

dando a la sede del Banco notificación por escrito de su intención de retirarse. Esa

separación se convertirá en efectiva con carácter definitivo en la fecha indicada en

tal notificación, pero en ningún caso antes de transcurridos 6 (seis) meses desde la

fecha de entregá de dicha notificación al Banco. No obstante, en cualquier.momento

antes de que lá separación adquiera efectividad con carácter definitivo, el Donante

podrá notificar por éscrito al Banco la revocación de la notificación de su intención de

retirarse.

(b) Un Donante que se haya retirado del presente Convenio del FOMIN ll

seguirá siendo responsable de todas sus obligaciones en el marco del presente

Convenio Oet pOfr¡1ru ll vigentes antes de la fócha efectiva de su notificación de

retiro.

(c) Los acuerdos suscritos entre el Banco y un Donante, de conformidad con lo

dispuesto en la Sección 7 delArtículo Vll del Convenio de Administración del FOMIN

ll, para la solución de los respectivos reclamos y obligaciones, estarán suietos a la

aprobación del Comité de Donantes'

Sección 5. Donantes del FOnÍlN l.

en el A del presente Convenio del FOMIN )!.]
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..ANEXO A

CONTRIBUGION DE LOS PROBABLES DONANTES AL
FONDO MULTILATERAL DE INVERSIONES II

Pá9. N'10/2t

País Gontribución en el equivalente en
Dólares de los Estados Unldos de
América r

Argentina
Bahamas
Barbados
Belice
Bolivia
Brasil
Ganadá
Chile
Colombia
Corea
Costa Rica
Ecuador
El Salvador
España
Estados Unidos de América
Francia
Guatemala
Guyana
Haití
Honduras
Italia
Jamaica
Japón
México
Nicaragua
Países Baios
Panamá
Paraguay
Perú
Portugal
Reino Unido
República Dominicana
Suecia
Suiza
Surinam

y Tobago

8,331,000
500,000
400,000
362,000
362,000

8,331,000
30,000,000
3,000,000
3,000,000

50,000,000
362,000
362,000
362,000

70,000,000
150,000,000

15,000,000
362,000
350,000
300,000
362,000

10,000,000
400,000

70,000,000
8,331,000

362,000
18,882,175

362,000
450,000

3,300,000
3,000,000

22,095,378
362,000

5,000,000
7,500,000

100,000
600,000

1,000,000
8,331,000

Total: $ 501,821,553

.,¡Én et caso de compromisos hechos en monedas que !o sean el dólar estadounidense' convertidos en

ftnción de la tasa oe camoio representativ" á"rFrvlr'establecida con.base en el promedio de las t?N de

ffiu]; ñ;i";;;rtadas durante elsemestre concluido el31 de diciembre de 2004'
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Fdo.: Por la República Argentina, Oscar Tangelson.

Fdo.: Por la Mancomunidad de las Bahamas, James H. Smith.

Fdo.: Por Barbados, Tyrone Barker.

Fdo.: Por Belice, Salvador Figueroa.

Fdo.: Por la República de Bolivia, Luis Carlos Jemio.

Fdo.: Por la República Federativa del Brasil, Paulo Bernardo Silva.

Fdo.: Por Canada, Roger Ehrhardt.

Fdo.: Por la República de Chile, Luis Eduardo Escobar.

Fdo.: Por la República de Colombia, Marfa lnés Agudelo.

Fdo.: Por la República de Corea, Duck-soo Han.

Fdo.: Por la República de Costa Rica, Gilberto Barrantes.

Fdo.: Por la República del Ecuador, Javier Game B.

Fdo.: Por la República de El Salvador, Luz María de Portillo.

Fdo.: Por el Reino de España, David Vegara Figueras.

Fdo.: Por los Estados Unidos de América, John B. Taylor.

Fdo.: Por la República de Francia, Odile Renaud'Basso.

Fdo.: Por la República de Guatemala, María Antonieta de Banilla.

Fdo.: Por la República Cooperativa de Guyana, Saisnarine Kowlessar.

Fdo.: Por la República de Haití, Henri Bazin.

Fdo.: Por la República de Honduras, William Ghang.

Fdo.: Por la República de ltalia, Augusto Zodda-

Fdo.: Por la República de Jamaica, Paul Robotham.

Fdo.: Por el Estado delJapón, Yuii Miyamoto.

Fdo.: Por los Estados Unidos Mexicanos, Francisco Gil

Fdo.: Por la República de Nicaragua, Mario Alonso

Fdo.: Por el Reino de los Países Baios, G.P

Fdo.: Por la RePública de Panamá,

)

Fdo.: Por la República del Paraguay' Dflnisio Borda'

Fdo.:Por|aRepúb|icade|Perú,PedroPabloKuczynski.@

Fdo.: Por la República de Portugal, José Moreno'
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Fdo.: Por el Reino Unido, David Smith.

Fdo.: Por la República Dominicana, Héctor Valdez Algizu.

Fdo.: Por el Reino de Suecia, Stefan Emblad-

Fdo.: Por la Confederación Suiza, Oscar Knapp.

Fdo.: Por la República de Surinam, Humphrey Stanley Hildenberg.

Fdo.: Por Ia República de Trinidad y Tobago, Gamille Robinson-Regis.

Fdo.: Por la República Orientaldel Uruguay, Danilo Astori.

Fdo.: Por la República Bolivariana de Venezuela, Eudamar Tovar."

..CONVENIO DE ADMINISTRACION
DEL FONDO MULTILATERAL DE INVERSIONES II

Gonsiderando que el Fondo Multilateral de Inversiones (en lo sucesivo, el

'FOMIN l') fue constituido en virtud del Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de

Inversionés, de fecha 11 de febrero de 1992 (en lo sucesivo, el 'Convenio del FOMIN l'),

V qu" es administrado por el Banco Interamericano de Desarrollo (en 19 sucesivo, el
íBanco'¡ de conformidad con el Convenio de Administración del Fondo Multilateral de

lnversiónes de la misma fecha (en lo sucesivo, el 'Gonvenio de Administración del

FOMIN l');

Gonsiderando que el Convenio del FOMIN I fue renovado hasta e! 31 de

diciembre de 2007 de conformidad con la Sección 2 delArtículo V del mismo;

Considerando que el Convenio de Administración del FOMIN I fue igualmente

renovado en la m¡smá ocasión y que permanecerá vigente durante _el plgzo^ qtlg

pérmán"=ca vigente el Convenio óe|'FOMIN l, según lo previsto en la Sección 2 del

Artículo Vl del mismo;

rñ

@
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Considerando que, a la fecha del presente documento, han suscrito el Convenio

Constitutivo del Fondo'Multilateral de lnversiones ll (en lo sucesivo, el 'Convenio del

FOMIN ll') los probables donantes cuyos ¡omb¡9s figuran en el Anexo A del mismo

i*O; ,nd O" óllos, en lo sucesivo, ún 'Probable Donante' y 9u9n9o.:" adhiera al

Convenio del FOMIÑ li según lo dispuesto en la Sección 1 (a) del Artículo ll, considerado

un ,Donante,), con el fin de asegurar la continuidad de las áótiv¡dades del FOMIN I más

aflá del 31 de O¡c¡emOré de zOo:z y dar lugar a un FOMIN I ampliado (en lo sucesivo, el

'FOM¡N ll'o el 'Fondo') en el Banco;

considerando que los Probables Donantes están igualmente dispuestos .a

aprobaréste Convenio áe Admin¡stración del Fondo Multilateral de Inversiones ll (en lo

sucesivo, el 'Convenio de Administración del FOMIN ll'),.que, ."j-^"¡l3r en vigor el

ó;;";"ió det FOMIÑ ii sust¡tuirá alConvenio de Administración del FOMIN l; 
-

Considerando que el Fondo puede continuar complementando la labor del

Banco, la Corporación interamericana de Inversiones (en lo
O"n.oé muftilaterales de desarrollo de conformidad con los

Gonsiderando que el Banco, para el cum

reafización cle sus funciones, se ha comprometidgT

FOMIN ll; Y,

conforme a lo dispuesto en el Convenio del

Por lo tanto, el Banco Y los

instrumento, convienen en lo siguiente:

1<bnL/

ivo, la 'Cll') Y otros
del Gonvenio del

yla

-/

iento de
el Fondo
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ARTICULO I

ADMINISTRACION DEL FONDO

El Banco continuará actuando como administrador del Fondo. El Banco

administrará el Fondo y llevará a cabo sus operaciones de acuerdo con el Convenio del
pOfUln ll y prestará loé servicios de d_epositario.y.otros. servicios que sean relacionados'
El Banco 

-mantendrá 
la Oficina del Fóndo Multilateral de Inversiones como la oficina

dentro de la organización del Banco encargada de. administrar y llevar a cabo las

óperaciones y piogramas del Fondo según ló estipulado en el presente Convenio de
Administración del FOMIN ll.

ARTICULO II
OPERACIONES DEL FONDO

Sección 1. OPeraciones.

(a) En la administración del Fondo y la ejecución de sus operaciones, el Banco

tendrá las siguientes responsabilidades:

(¡) identificar, desarrollar, preparar y proponer, o dis_poner la identificación,
el dddarrollo y la preparación Oó ds opeiaciones que se financiarán con cargo a

los recursos del Fondo;

(ii) elaborar, o poner a disposición, memorandos o información sobre las

act¡vidádes oropuesias para el'Comité de Donantes (según se define en la
Sección r-tríi del Ártióuio 11 del Convenio del FOMIN ll), parq transmisión o

distribución'ai D¡rectorio Ejecutivo del Banco, al menos trimestralmente para su

información;

(iii) presentar propuestas para operaciones específicas al Comité de

Donantes Para su aProbación final;

(iv) identificar y presentar ámbitos de enfoque 
. gstra-t9gico' que 

. 
s.ean

"ongru"niés 
con el'Cónven¡o del FOMIN ll, para cbnsiderac¡óñ Oel Comité de

Donantes;

(v) ejecutar y supervisar, o disponer la eiecución y supervisión, de todas las

opeüóioníes aprobadás por el Gomité de Donantes;

(vi) imptantar un sistema de medición de los resultados de las.gpeFglqnqst

en tlnó¡On de los criterios iontemptados en el Artículo lll, Sección 3 (h) del

Convenio del FOMIN ll;

(vii) administrar las cuentas del Fondo, incluida la inversión de sus recursos

r"gú'ñ tb ;üórhdg en ]a Sección 1 (c) óel Artículo lV de este Convenio de

Administración del FOMIN ll; Y'

@
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(viii) difundir las lecciones aprendidas de las operaciones.y actividades del

Fondo con el propósito de fomeritar ei intercambio óe conocimiéntos, meiotg:j
;'lr'ffi i:'üJü.|üs, refozar ra capáóio-áo oó-entidades asociadas del'sebtor

;,.-i,áb;t cónó'iüiá ó"ñió¡pá¡oñ oáisector privado en el proceso del desarrollo'

14 (catorce) días a una reunión, distribt
desiqnados conforme a lo dispuesto en

FOtU'lN ll, los documentos principales rt

(b) Previa aprobación del Comité de Donantg:::l^?"]l"i tar a la Cll

ádmin¡stre- o eiecute operaciones o progr?TaP cuando tales

ópátt"icn"s y progra'mas corrbspondan a la capacidad y de competencia de

la Cll.

(c) El Presidente del Bancoserá el eresi!91!e¡1 del Gomité de
prestará

El Sebretario del Banco actuará como secretario de

servicios de secretaría, de instalaciones y otros de

trabaio del Comité de Donantes fl.9l
convócará a las reuniones del Comité de

para facilitar el

R0ru. /

una antelación mínima de
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Sección 2. Limitaciones en materia de compromisos.

El Banco limitará los compromisos en la medida en que le indique un Donante,

conforme a lo dispuesto en la Sección 1 (d) delArtículo ll delConvenio del FOMIN ll.

F u N c I o rffirf?u58J5 r, ro *, o

Sección L Depositario de los convenios y documentos.

El Banco será depositario de este Convenio de Administración del FOMIN ll, del

Convenio del FOMIN ll, de los Instrumentos de Aceptación y Contribución (definidos en

la-éeCc¡ón 1 (a) del Artículo ll del Convenio del'FOMIN ll) y de todos los demás

documentos relacionados con el Fondo.

Sección 2. APertura de cuentas.

El Banco abrirá una o más cuentas del Banco en su carácter de administrador del

Fondo, a fin de depositar en ellas los pagos que efectúen los Donantes, conforme a lo
dispuesto en la éección 2 del Artícuñ ll del Convenio del FOMIN ll. El Banco

áOm¡n¡str"rá dichas cuentas con arreglo a to establecido en el presente Convenio de

Administración del FOMIN ll.

cApAc I DAD DEf Slr¡f$?'Jr*ot Asu Nros

Sección l. Capacidad básica.

(a) El Banco declara que, en virtud de lo dispuesto en la Sección 1 (v) del

nrtíirio Vll del Convenio ionstitutivo del Banco lnteramericano de Desarrollo (en

lo sucesivo, el "Convenio Gonstitutivo'), goza de capacidad pqq 1]9v3r a cabo las

disposiciones de este convenio de Aáministración del FOMIN ll y que las

actividades emprendidas en cumplimiento del presente Convenio contribuirán a la

consecución de los obietivos del Banco.

(b) Salvo indicación en contrario en el texto del presente Convenio de

nom¡n¡stración del FoMIN ll, el Banco tendrá la capacidad para ejercer cualquier

".t¡u¡O"O 
y celebrar todos los contratos que sean necesarios para desempeñar

sus funciones en este Convenio.

(cl El Banco invertirá los recursos del Fondo, que no sean necesarios para

sus'operaciones, en el mismo tipo de títulos valores en que invierte¡us propios

iJ"riioi én el eiercicio de su capacidad en materia de inversiones'

Sección 2. Estándar de cuidado.

En el desempeño de sus funciones, conforme en el Presente

de Administración del FOMIN ll, el Banco con el mismo cuidado que

en la administración y gestión de sus propios

Sección 3. Gastos del Banco.

(a) El Banco será plenamente ,e5tÁOolsadoSñrgo al Fondo,. respecto de

la totalidad de los ;#;¡il¿olo" 
"S6direc9*<,flosly9 

incurra en el eiercicio de

ras actividaoes reráóioñáli" "ón/ 
rsn6v hs actividadqs 9e B cl: ll"Ltd-1l1

r"run"r."ión de los trncióñ xio{ffAanco por e,l tiempo dedicado efectivamente

a ta administración del Fondo, gastos de viai'e, viáticos, gaslgs de comunigigiq y.

cualesquiera otros gástos sérñe¡antes, diréctamente identificados, calculados y

contabilizados por séparado comb g.siot de la administración d¡l F/n{ y de la

eiecución de sus operaciones. I \tt'V \{\wv,Rbnr/
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(b) El procedimiento para determinar y calcular los gastos que se hayan de

reembolsar al Banco, así como los criterios que regirán el reembolso de los

gastos descritos en el párrafo (a), establecido de mutuo acuerdo entre el Banco y

él Com¡té de Donantes según lo dispuesto en el Convenio de Administración del

FOMIN l, continuará vigente y podrá revisarse de tiempo en tiempo a propuesta

del Banco o del Comité de Donantes y la aplicación de cualquier cambio

resultante de dicha revisión requerirá el acuerdo del Banco y del Comité de

Donantes.

Sección 4. Cooperación con organismos nacionales e internacionales.

En la administración del Fondo, el Banco podrá consultar y colaborar con

organismos nacionales e internacionales, tanto públicos como privados, que operen en

hJ áreas de desarrollo social y económico, cuando ello contribuya a la consecución del

propósito del Fondo o a maximizar la eficiencia en el uso de sus recursos.

Sección 5. Evaluación de proyectos.

Además de las evaluaciones soticitadas por el Comité de Donantes, el Banco

evaluará las operaciones que haya emprendido en el marco del presente Convenio de

Administración del FOMIN'll y enviará un informe de dichas evaluaciones al Comité de

Donantes, de conformidad con lo establecido en la Sección 5 del Artículo lV del

Convenio del FOMIN ll.

ARTICULO V
CONTABILIDAD E INFORMES

Sección 1. SeParación de cuentas.

El Banco llevará cuentas y registros contables separados de los recursos y

operaciones del Fondo y del Fondo de Inversiones para la Pequeña Empresa al que se

,éfi"r" la Sección 2 (bi del Artículo lll del Gonvenio del FOMIN ll (en lo sucesivo, el
,FlpE'), de forma tal que se puedan identificar los activos, pasivos, ingresos, costos y

gastoé relativos al ponOo y al FIPE, separada e independientemente del resto de las

óperaciones del Banco. Et éistema de contabilidad permitirá,Tbi.l_!9T,,11y_l_t.9lt:',tfl
el origen de tos diversos recursos recibidos en virtud de este Cf"ib * 1gl1':llT¡:l
del FOMfN ll, y los fondos generados por dichos recursos,2lt...oto.su aplicación' La

contabilidad del Fondo se llévará en délares de los Esta$al Unidos de América,. por lo

cual se efectuarán conversiones de monedas al tipo d5/cambio vigente que aplique el

Banco en el momento de cada transacc¡on.

Sección 2. Presentación de informes.

(a) Mientras el Presente
vigor, la Administración del

Comité de Donantes, dentro
ejercicio fiscal, la siguiente

(i) un estado de los activos y pasivos del Fondo y del FIPE, un estado de

ingresos y gáttot acumutativoi conespondientes al Fondo y al FIPE, y un

estado db-orlgen y destino de los recursos del Fondo y del FIPE'

acompañados dé las notas explicativas que proceda;

(ii) información sobre la marcha y resultados de los proyectos' !o'
progr",nár V o* operaciones det Fondó y del FIPE, y:RbrgJLestado de las

s.¡l¡c¡tudes ótáttnt"á"s al ronoo y al FIPEI y' /\ (m
pbwt, -{-*+</\,

lel FOMIN ll esté en

ñedio de un informe anual al

días siguientes al cierre de su



\|ll enel
sto en el
nidad con
Gonvenio
FOMIN II

,de, dicho

Sección 2. Duración.

(al El presente Convenio de Administración del FOMIN ll permanecerá en

vigor durante todo el período de vigencia del Convenio del FOMIN ll. A la

teiminación de dicho Convenio del FOMIN ll, o del presente Convenio de

Administración del FOMIN ll, con arreglo a lo dispuesto en la Sección 3 de este

\ Artículo, el presente Convenio de Rdministración del FOMIN ll continuará en vigor

I náriá qr" el Banco complete sus funciones relativas a la liquidación de las

| ;perac¡bnes del Fondo o al aiuste de cuentas, conforme a lo dispuesto en la

I Sección 4 (a) delArtículo Vl del Convenio del FOMIN ll'I - '\-/ \
\ _ (b) Antes de que conctuya el período inicial que contempla la Sección 2 del

\r 1 nrtíLuÍo V del Convenio Oei rOvutl ll, el Banco const+k{¡á con el Comité de

\ I il;;;i"s si es o no aconsejable prorrogar las o'peradgles del Fondo o del FIPE

\ | liiári" á feríodo de renováción que se especift'aslaicno Convenio del FoMIN

\ |r. ,/
| 'n ? Tarrnina..ión nor el Banco- ,/ >I Sección 3. Terminación por el Banco. ,/

, 

t! v' ler!'rr'!5v¡v", 

, //

I El Banco terminará et present e Conffi de Admin$lañdel FOMIN ll en el

/ " "o "i'q*'rrspenda 
sus propias opegÁiones, de aeufrdo con lo dispuesto en el

t Árti"ulo'xtel convenio consi¡tutivo, o áftesarqe*{s operaciones de conformidad con

ese mismo artículo del conven¡o congf¡tgtivdíEl Banco terminará el presente Gonvenio

de Administración del FOMIN ll en casLo-cle que una enmienda al Convenio del FOMIN ll

requiera que el Banco, en el desempeño d9 sus obligaciones en virttfi{ dichc

Cohvenio, actúe en contravención de su propio Gonvenio Constitutivo. il'{m I

tla

w
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(iii) información sobre los resultados de las operaciones del Fondo en

función de los criterios contemplados en la Sección 3 (h) del Artículo lll del

Convenio del FOMIN ll,

(b) Los informes referidos en el párrafo (a) de esta sección se prepararán

con arreglo a los principios de contabilidad que utiliza el Banco con sus propias

operaciones y se presentarán acompañados de un dictamen emitido por la misma
firma independiente de contadores públicos que designe la Asamblea de

Gobernadores del Banco para la auditoría de sus propios estados financieros. Los

honorarios de dichos contadores independientes se abonarán con cargo a los
recursos del Fondo.

(c) El Banco preparará un informe anual e informes trimestrales sobre los

ingresos y desembolsos, y los saldos del Fondo y del FIPE.

(d) El Comité de Donantes podrá asimismo solicitar al Banco, o a la firma de

contadores públicos referida en el párrafo (b), que provean cualquier otra
información razonable respecto de las operaciones del Fondo y del informe de

auditoría presentado.

(e) La contabilidad del FIPE se llevará separadamente de la de los demás

recursos del Fondo.

ARTICULO VI
PERIODO DE VIGENCIA DEL CONVENIO DE ADMINISTRACION DEL FOMIN II

Sección l. Entrada en vigor.

El presente Convenio de Administración del FOMIN ll entrará en vigor en la
misma fecha en que entre en vigor el Convenio del FOMIN ll'

t<bvu/
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Sección 4. Liquidación de las operaciones del Fondo.

A la terminación del Convenio del FOMIN ll o del FIPE, el Banco cesará toda
actividad que desarrolle en cumplimiento del presente Convenio de Administración del
FOMIN il ó Oel FIPE, salvo aquéllas que fuerán necesarias a efectos de la realización,
conservación y preservación ordenados de los activos y para el ajuste de. las

obfigaciones pendientes. Una vez liquida{os o provisionados todos. los pasivos

coréspondienies al Fondo o al FIPE, el Banco distribuirá o asignará los activos
reman'entes siguiendo las instrucciones del Comité de Donantes, conforme lo dispuesto
en la Sección 4 delArtículo V del Convenio del FOMIN ll.

D I s P o s ilili?tt'3Jílt RA L E s

Sección l. Contratos y documentos del Banco en nombre del Fondo.

En los contratos que suscriba como administrador de los recursos del Fondo, y el
la ejecución de sus operáciones, así como en todos los documentos relacionados con el

Fonbo, el Banco habá de indicar con claridad que está actuando como administrador del

Fondo.

secc!ón 2. Responsabilidades del Banco y de los Donantes.

El Banco no podrá beneficiarse en ningún caso de las utilidades, ganancias.o

beneficios derivadod del financiamiento, las- inversiones y cualquier otro tlpo de

óóé*¡On efectuadas con cargo a los recursos del Fondo. Ninguna operación de

fihanciamiento, inversión o de ótro tipo que se efectúe con cargo a los recursos del

Fondo establecerá una obligación o iespónsabilidad financiera del Banco frente a los

Donantes; de la misma manéra, los Donantes no tendrán derecho aexigir indemnización

áéuná aí Banco por cualquier pérdida o deficiencia que pueda producirse como

co"nsecuencia de ,ha operaó¡ón, édvo en los casos en que el Banco haya actuado al

ráró"n de las instrucciónes escritas del Comité de Donantes o no haya actuado con el

misño nivel de cuidado que utiliza en la gestión de sus propios recursos'

Sección 3. Adhesión al presente Convenio de Administración del FOMIN ll.

Todo miembro del Banco que no esté enumerado en elAnexo A del Gonvenio del

FoMtN li póorá adherirse al presente Convenio de Administración del FOMIN ll mediante

,r-iiir"l áéJóü¿tOé áOner¡ise at Gonvenio del FOM¡N ll, conforme a lo dispuesto.en la

Sección 1 del Artículo Vl de dichó Convenio del FOMIN Il. El Banco suscribirá el

Jr"r"nt" Gonvenio de Administración del FOMIN ll mediante la firma de un

iepresentante debidamente autorizado.

Sección 4. Enmienda.

Dónantes. Se requerirá la aprobación de todos los

á esta sección o una enmienda que afecte las ob

Pá9. N" 17t21

El presente Convenio de-Administración del FOMIN-II-1o19^l-o.dt1fT::9.9:*^:j
b iJoY¡;áli'áÉái.id v .l Córiié áé-óonanres, et cuat adoptárá esta decisión por

mayoría de votos. de al menos las. dos t9l9"t?: de los Donantes que

como mínimo las tres cuartas partes de
E Donantes que
de votos de los

para efectuar una enmienda
financieras o de otro tiPo de

los Donantes.

Sección 5. Solución de

Cualquier controversia que srrl{en et .ry*e{.d9! Rl11"ill1 9::::t:^ ::
nOmin¡s-tif-Oei pOVllN ll enire el fnco y-eñomité de- Donantes, y 9!9 1o- 

t:
resuelva mediante consulta, se árbitraje, conforme lo dispuesto en el

Anexo A der p,"""#'ólÑ"ió'rÁ6ffió .'oitár iéno'l 
"9Iá9,:L!g:l:9" J^:"::

¡rple.entaOo'por-'üñ óónántá, lffiDonantes o el Banco, de conformidadr.coXsu

;;;üññtó ónstitucionat o con el Convenio Constitutivo, respectivamente.dg(P
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Sección 6. Limitaciones a la responsabilidad.

Respecto de las operaciones del Fondo, la responsabilidad financiera del Banco

se limitará a los recursos y reservas (si las hubiere) del Fondo; la responsabilidad de los

Donantes como tales se limitará a la parte impaga de sus respectivas contribuciones que

se encuentre vencida y pagadera de conformidad con el Convenio del FOMIN ll.

Sección 7. Retiro de un donante como parte del GonvEnio del FOMIN ll.

En la fecha en que la notificación de su intención de ret¡rarse sea efectiva

conforme lo dispuesto en la Sección 4 (a) del Artículo Vl del Convenio del FOMIN ll' el

Donante que haya presentado dicha notificación se considerará retirado a los efectos de

este Convenio áe Administración del FOMIN ll. Sin perjuicio de lo establecido en la
Sección 4 (b) del Artículo Vl del Gonvenio del FOMIN ll, el Banco, previa aprobación del

comité de bonantes, celebrará un acuerdo con el Donante en cuestión para liquldar sus

respectivos reclamos y obligaciones.

En fe de lo cual, el Banco y cada uno de los Probables Donantes, actuando cada

uno de ellos a través de su representante autorizado, han firmado el presente Convenio

de Administración del FOMIN ll.

Otorgado en Okinawa, Japón, el día noveno del mes de abril de 2005, en un solo

documento original, cuyas versiones en inglés, francés, portugués. y español son

igúñ;t" auténticas, que se depositará en los archivos del Banco, el cual enviará un

e]emplar debidamente certificado del mismo a cada uno de los probables Donantes

enumerados en el Anexo A del Convenio del FOMIN ll'"

..ANEXO A
PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE

ART¡CULO I

COMPOSICION DEL TRIBUNAL

El Tribunal de Arbitraje, a fin de resolver aquellas controversias mencionadas en

la Sección 5 del nrtículo Vli óel Convenio de Rdministración del Fondo Multilateral de

iñvéis¡ónes u (en-ló-sucesivo, el 'Convenio de Administración del FOMIN ll') se

óórpóñáiá oé g itres) miembros, que Jerán designados en la siguiente forma: uno por el

Banco, otro por ei-bomité de'Donantes y uñ tercero, en ádelante denominado el
,Dirimente', por acuerdo directo entre |¿s fartes 9 por intermedio de sus respectivos

árbitros. si tas partéJ o loi áro¡tros no se püsieren de.acuerdo con respecto a la persona

del Dirimente, o si una de las partes noádsignare un árbitro, el Dirimente será designado

il;üióñ'cié'cuáiquiera de tas parteJ ¡ói ót Secretar¡o General de la organizacign o9
Ea*a¡{ao am"rrir.annc Si rrna de las n"rtes no desionare árbitro, éste será designado porÉrl'üóJffiéridó;: s¡ ,* dé iai partes no designare árbitro, éste será designado por

et Dirimente. Si .rátqui"rá Oé n. árbitros designádos o el Dirimegte n9 guisiera o no

pudiere actuar o t"lüit *iráñOo, se procederáá.su ree¡nPlazo ey'tgu.a!,forma que para

fa designación original. El sucesor tái¡iá las mismas tuncioyzí y atribuciones que el

antecesor.

ARTICULO II

INICIACION DEL PROCE NTO

Para someter la controversia al proceffitento g>af6haje, !a.pale reclamante

s"isír;#tr"*k"siil;e:l:;:tiffiií4Fffl ilH'llDiarrDrarJL'rvrr v w'r'vr'esv'v¡' --- t-'-'v5¡afebgrá, 
dgntro del plazo dg 45 (cuarenta yque hubierg recibido dicha comunic¿r !- ^r ---L-^ i^ r^ ^^,^^ña ^,,a r{aeinno nñmr.,

:.;:.;jTd;, J"',ilíl¡*r a ta parte conti"ii" 
"r 

nombre de la peisona. que designe como

árbitro. si dentro d;t 
'pü 

[á 5o-At"iñi.j ái3., contados :- p.1nl-9:-11::tl?9:91tfl
3#'1T6?6H;t"r."r"ü#'ff;,j;r p"Iir no'r" hubieren puesto'de acuerdo en cuanto a la

persona der Di¡meñt": ;üáró"i¿rá oe áiJs o;04 acudii ante er secretario Generar de ta

ó-rb;;;;idd; ritados Aniericanot páiá üue éste proceda a la designación' i ,f*..,
r / r i { )ebr*t \JY
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ARTICULO III
CONSTITUCION DEL TRIBUNAL

El Tribunal de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Golumbia,
Estados Unidos de América, eh la fecha que el Dirimente designe y, una vez constituido,
se reunirá en las fechas que fiie el propio Tribunal'

'#l""'''hB'ii"
(a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer los puntos de la

coniréversia. Adoptará su propio procedimiento (que poQrá ser el procedimiento
de una asociacién de arbitraje de renombre) y podrá, por propia .iniciativa,
designar los peritos que estimenecesarios. En todo caso, deberá dar a las partes

la oportunidad de presentar exposiciones orales en audiencia.

(b) El Tribunal fallará ex aequo et bono, basándose en los términos del

Con:vénio de Administración del FÓMIN ll, y pronunciará su fallo aún en el caso
de que alguna de las partes actúe en rebeldía.

(c) El laudo se hará constar por escrito y se adoptará 99n ei voto concurrente
Ae ior lo menos dos de los miembros del Tribunal. Este deberá expedirse dentro
del'plazo aproximado de 60 (sesenta) días contados a partir de la fecha del

nombramieñto Oel Dirimente, a menos que el Tribunal determine que, por

circunstancias especiales e imprevistas, dicho plazo deba ampliarse. El laudo

será notificado a'las partes médiante comunicación suscrita al menos por dos

miembros delTribunal.

ARTICULO V
GASTOS

Los honorarios de cada árbitro serán sufragados por la parte que lo hubiere

designado y los honorarios del Dirimente serán sufragados en partes iguales por las dos

partés. Estás acordarán, antes de constituirse el Tribunal, los honorarios de las demás

p"rronar que de mutuo acuerdo convengan que deban intervenir en el procedimiento de

arbitraje. éi "l "cuerdo 
no se produjeia oportunamente, el propio Tribunal fiiará la

compénsación que sea razonable para dichas personas tomando en cuenta las

circunstancias. Gada parte sufragará sus propios costos en el procedimiento de arbitraie'

pero los gastos del iribunal seián sufragados en partes iguales por las partes. Toda

buCa respecto al reparto de los gastos ola forma en que deban pagarse será resuelta

por elTribunal sin uíterior recurso. Cualquier honorario o gasto pendientes de pago por el

comité de Donantes baio este artículo deberá pagarse con recursos del Fondo

administrado baio elconvenio de Administración del FoMIN ll.

Fdo.: Por la República Argentina, Oscar Tangelson'

Fdo.: Por la Mancomunidad de las Bahamas, James

Fdo.: Por Barbados, TYrone Barker.

Fdo.: Por Belice, Salvador Figueroa.

Fdo.: Por la RePública de Bolivia,

Fdo.: Por la RePública

Smith.

ebvr,t z

Fdo.: Por Canada, Roger

Paulo Bernardo Silva.
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Fdo.: Por la República de Chile, Luis Eduardo Escobar.

Fdo.: Por la República de Colombia, María Inés Agudelo.

Fdo.: Por la República de Corea, Duck-soo Han.

Fdo.: Por la República de Costa Rica, Gilberto Barrantes.

Fdo.: Por la República del Ecuador, Javier Game B.

Fdo.: Por la República de El Salvador, Luz María de Portillo.

Fdo.: Por el Reino de España, David Vegara Figueras.

Fdo.: Por los Estados Unidos de América, John B. Taylor.

Fdo.: Por la República de Francia, Odile Renaud-Basso.

Fdo.: Por la República de Guatemala, Maria Antonieta de Banilla.

Fdo.: Por la República Cooperativa de Guyana, Saisnarine Kowlessar.

Fdo.: Por la República de Haití, Henri Bazin.

Fdo.: Por la República de Honduras, William Chang.

Fdo.: Por la República de ltalia, Augusto Zodda-

Fdo.: Por la República de Jamaica, Paul Robotham.

Fdo.: Por el Estado delJapón, Yuii Miyamoto.

Fdo.: Por los Estados Unidos Mexicanos, Francisco Gil Díaz'

Fdo.: Por la República de Nicaragua, Mario Alonso l.

Fdo.: Por et Reino de los Países Bajos, G.P.M.H. Steeghs'

Fdo.: Por la República de Panamá, Alfredo Martiz.

Fdo.: Por la República del Paraguay, Dionisio Borda.

Fdo.: Por la República del Perú, Pedro Pablo

Fdo.: Por la República de Portugal, José

Fdo.: Por el Reino Unido, David Sm

Fdo.: Por la RePública Valdez Algizu.

Fdo.: Por el Reino de Suecia, Stefan Emblad.

Fdo.: Por la Confederación Suiza, Oscar Knapp'

lzbn^/

Fdo.: Por la República de Surinam, Humphrey Stanley Hildenberg'
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Fdo.: Por la República de Trinidad y Tobago, Camille Robinson'Regis'

Fdo.: Por la República oriental del uruguay, Danilo Astori.

Fdo.: Por la República Bolivariana de Venezuela, Eudamar Tovar"'

Fdo.: por el Banco Interamericano de Desarrollo, Enrique V. lglesias,

Presidente."

Artículo 2o.- Gomuníquese al Poder Eiecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a::¡:iry_d,"]
mes de setiem6re del añó dos mil doce, quedando sancionado el m por la

Honorable tados, a diecisiete días del mes de octub año dos

mil doce, de a to dispuesto en el Artículo 2O4 de la Nacional

Recalde

*Lrt de2O12

e insértese en el Registro Oficial.


